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fusofución Airectordftf 00?35 -2023

NIEVA, 0 2 lllAR 2023

V¡st6, los documentos adiuntos, y,

CONSIDERAI{DO:

Que. es política del Ministerio de Educaciófl garantizar el buen ¡nrcio del año
escolar en concordancia cofl las polít¡cas poorizadas y los compromisos de gest¡ón escolar;

Que, el artío:lo 76' de la Ley N' 29&14, Ley de Refoma Magistedal dispone que
las plazas vacantes existentes en las insütuclcnes educativas públbas no cub¡edas por nombram¡ento soñ atendklas via conqlrso

blico de contratación docente;

Que, el afículo 1' de la Ley No 30328, Ley gue establece med¡das en materia

dicta ohas dhposiciones, señda que el Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma Magbterial tiene

permitir la contratación temporal del profesorado en instituciones educativas públicas de educación básiü y tecnico

es de plazo deteminado y procede en el caso que exista plaza vacante en 16 ¡nsütuciones educativas;

Que, por Decreto Suprenn Ne 001-202$MINEOU, se aprueba la Norma que

regula el procedim¡ento para las contratac¡ones de profesores y su renovación en el marco del contrato de serv¡cio docente en
educación bás¡cá y técnico producüva, a qüe hace referencia la ley N'30328, ley que éstablec€ medidas en materia educativa y

d¡cta otras disposic¡ones, con la finalidad de estabbcer dispos¡ciones en relación al proced¡miento, requisitos y condiciones para las
trataciones de profesores y su renovación, en los programas educativos y en las llEE públicas de educación bás¡ca y técnico

Estando a lo actuado por el comité de contratación docente / Jefe de Recursos
os, con el visto bueno de las dependencias conespond¡entes de la UGEL, el mntrato suscr¡lo entre eldocente adiudicado y

lar de la entidad, yi

De conformidad con la Ley N" 28044 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley

de Reforma Magisterial y su rnodiñcatoria, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto d¿l Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley No

30328, Ley que establece medid6 en materia educativa y dicla otras disposuones, el Decreto Supremo N'004201!ED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Refuma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N'001-201'M|NEDU, que

el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Educacón, el Reglamento de Organ¡zacrón y Funciooes
por el Gobiemo Reg¡onal y las facultades previstas en la Ley 27444 Ley del Pmcedimiento Administativo General;

SE RESUELVE:

ARThULO lo.. APROBAR EL COI{TRATO, por serv¡cios personales según el

anexo que foma parte de la presenb, suscrito por la Un¡dad Ejecutora y el personal docente que a continuación se indica:
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1.I. DATOS PERSOI¡ALES:

APELTIDOS Y NOi,iBRES

DOC, DE IDENTIDAO

sExo

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

IITULO Y/O GRAOO

ESPECIALIDAD

DE LA VACANTE

DATOS DE tA PLAZA:
ra .tl ,-

NrvEL Y/O tutODALrDAD Gl, ) lj.,

oÓDIGoDEPLAZA :

CARGO ..

Prlmada

11827

0l R/E2l 11951

PROFESOR

oFtcto if 00t9&202l.xtf{Efru,SPEoPEP.UPP

DATOS DEL CO]{ÍRAÍO;

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

JORNADA LAEORAL

2349657 No DE FOLIOS: 35

ACÍA DE AIITJDICACION

D€tde el 02,03¿08 h&rt¡ d31112Íñ23

?,0 Hora Psdagog¡c8s

EVALUACOX DE EXPEDIE}IÍ ES
!\l
oBo DE ADJUDICACION

ARÍICULO 2".- ESTABLECER, míbrrE al Anexo 1 del o€creto Süpr8rn N'@l-
EDU, que conthne el docunÉnto 'CofiHo de Servicb Docente', es cal§d de resoluc¡ón del conHo ol4uiera de los rn lir/c

señalados en la Cláusula Sexta.

ARIICULO 3'.- AFÉCTESE a h cdem Eesupuestd coneEord¡entg de acüerdo al fexb
Único Ordendo del Cla{idor de Gash6. td coíD lo d¡pono L8 Ley N" 31638 que aprueba el Be§rpüesb &l Secbr Put*¡ pa"a el Año

Fiscal2023.

ARICULO {".- llOIlFlCAR, h F8senb reso¡rcih a b parte inbfEsdá e ¡§t Eias
pertinentos p*a su conocirioib y ebnss de Ley.

Reg¡strc se y comu n¡q uese
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EGARRA BAUIISTA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORI,AL III
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